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Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional 
 

Décimo Novena Reunión del Panel de Expertos en Operaciones y en Mercancías peligrosas 
(Virtual, 8 al 12 de setiembre de 2025) 

 

Asunto 6: Análisis de los capítulos y apéndices del LAR sobre RPAS 

  

Resumen 

Esta nota de estudio (NE) presenta la propuesta para las secciones de los capítulos y 
los apéndices del LAR sobre RPAS, proponiendo incorporar las nuevas disposiciones 
del Anexo 6, Parte IV. 

Referencias 

− Anexo 6, Operación de aeronaves – Parte IV, Operaciones internacionales – 
Sistemas de aeronaves pilotadas a distancia 

− Instrucciones para el trabajo de los paneles de expertos del SRVSOP 

− Manual para los redactores de los LAR. 

Presentada por: 

Relator: Pablo Guigou 

Expertos RPAS OPS: Cristian Eguia, Eduardo Pardo, Fernando Poveda, Mario 
Rodriguez, Sergio Ordonez, Conrado Klein De Freitas, Wadson Hayner Dos Santos 
Lima 

Expertos RPAS AIR: Carlos Vera, Christian Valdez, Daniel Basualdo, Esteban 
Filippi, Manuel Vega, Server Ríos, Rui Carlos Josino Alexandre, Paulo Fabrício 
Macário, Elias Pedro Condoretty Mariscal, Isaac Angel Vasquez Llanos 

Expertos RPAS PEL (Obs.): Marcus Ramos, Jhonatan Ferrés, Camilo Antônio De 
Paula Baldy 

1. Antecedentes 

1.1. Al adoptar el Anexo 6, Parte IV, el Consejo fijó el 22 de julio de 2024 como fecha en que 
surtirá efecto, salvo por aquellas partes respecto de las cuales la mayoría de los Estados contratantes hiciera 
constar su desaprobación antes de dicha fecha, y resolvió que, en la medida en que surta efecto, sea aplicable a 
partir del 26 de noviembre de 2026. 



Adjunto C 
 
RPEO/19-NE/01 
18/08/2025 
 

- 2 - 
1.1. Para llevar a cabo el desarrollo de este nuevo reglamento, se siguió el Procedimiento              
P-SRVSOP-006 – Desarrollo, aprobación y enmienda de los LAR, descrito en Manual de Calidad del 
SRVSOP (Manual-de-Calidad-CT-SRVSOP-Enm-2-Marzo-2021.pdf). 

1.2. XXX 

2. Análisis 

2.1. XXX 

2.2. XXX 

2.3. XXX 

3. Acción sugerida 

3.1. Se invita a la Reunión del Panel de Expertos en Operaciones y en Mercancías Peligrosas a: 

a) Tomar nota de la información proporcionada en la presente nota de estudio y en los documentos 
Word adjuntos: 

• XXX 

• XXX 

b) Aceptar la propuesta de enmienda a los Capítulos XXX del LAR sobre RPAS. 

c) Aceptar la propuesta de enmienda a los Apéndices XXX del LAR sobre RPAS. 

 
- FIN - 

https://srvsop.aero/site/wp-content/uploads/2021/04/Manual-de-Calidad-CT-SRVSOP-Enm-2-Marzo-2021.pdf

